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ííúUtin
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBXICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

AD'VJBRTENOIA.

La» leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen oh- 
ialinent en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 

de la pre vio ola.
{Ley de Î de NbViembre de ï83S. )

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COHPARIA 
Mayor, 80, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DB SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes.............. 2 ptaSi
Por tres Id................5,50 >
Per seis Id................ lO.SÍfl »
Por un año............ 80,50 »

FUERA,
Por un mes..............2,50 p
Por tres Id..............7 SO
Por seis l<i. ... 12 10
Por nn año. ... 24

Número suelto, O,2S pesetas. 
Anuncios, 0,26 id. línea

PARTE OriGIAL

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Ministros.

33. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
ta ate salud.

MINISTERIO 
de Gracia y Justicia
CODIGO CIVIL 

(Continuación)
Art. 1008. La repudia

ción de la herencia deberá 
hacerse en instrumento pú
blico ó auténtico, ó por es
crito presentado ante el Juez 
competente para conocer de 
la testamentaría ó del abin- 
testato.

Art. 1009. El que es lla
mado á una misma herencia 
por testamento y abintesta
te, y la repudia por el pri
mer título, se entiende ha
berla repudiado por ios dos.

Repudiándola como here* 
dero abintestate y sin noti
cia de su título testamenta
rio, podrá todavío aceptarla 
por éste.

Sección quinta
Del beneficio del inventario y del 

derecho de deliberar,

jíirt. 1010. Todo heredero 

puede aceptar la herencia á 
benefteio de inventario, aun
que el testador se lo haya 
prohibido.

También podra pedir la 
formación de inventario an 
tes de aceptar ó repudiar la 

herencia para deliberar so
bre este punto.

Art. 1011. La aceptación 
de la herencia á beneficio de 
inventario podrá hacerse an
te Notario, ó por escrito ante 
cualquiera de los Jueces que 
sean competentes pira pre
venir el Juicio do testamenta
ria ó abintestato.

Art. 1012. Si el heredero 
á que se refiere elartículoan- 
terior se hallare en país ex
tranjero, podrá hecer dicha 
declaración ante el Agente 
diplomático ó consular de Es
paña que esté habilitado pa
ra ejercer las funciones de 
Notario en el lugar del otor
gamiento.

Art. 1013. La declaración 
á que se refieren los artículos 
anteriores no producirá efec
to alguno si no va precedida 
ó seguida de un inventario 
fiel y exacto de todos los bie
nes de la herencia, hecho con 
las formalidades y dentro de 
los plazos que se expresarán 
en los artículos siguientes.

Art. 1014. El heredero que 
tenga en su poder los bienes 
de la herenciaó parte de ellos 
y quiera utilizar el benenefi- 
cio de inventario ó el dere
cho de deliberar, deberá ma
nifestarlo al Juez competente

para conocer de la testamen
taria, ó del abintestato, den
tro de diez días siguientes al 
en que supiere ser causante 
de la herencia. Si residiere 
fuera, el plazo será de trein
ta días.

En uno y en otro caso el 
heredero deberá pedir á la vez 
la formación del inventario, 
y la citación á los acreedores 
y legatarios para que acudan 
á presenciarlo si les convi
niere.

Art. 1015. Cuando el he
redero no tenga en su poder 
la herencia ó parte de ella, 
ni haya practicado gestión 
alguna como tai heredero, 

¡ los plazos expresados en el 
artículo anterior se contaran 
desde el día siguiente al en 
que espire el plazoque elJuez 
hubiere fijado para aceptar ó 
repudiar le herencia, confor
me al art 1005, ó desde el día 
en que la. hubiese aceptado ó 
hubiera gestionado como he
redero.

Art. 1016. Fuera de los 
casos á que se refieren los dos 
anteriores artículos, si no se 
hubiere presentado ninguna 
demanda contra el heredero, 
podrá este aceptar á benefi
cio de inventario, ó con dere
cho de deliberar mientras no 
prescriba la acción para re
clamar la herencia.

Art. 1017. Fi inventario 
se principiará dentro de los 
treinta dias siguientes á la 
citación de los acreedores y 

legatarios, y concluirá dan
tro de otros sesenta.

Si por hallarse los bienes 
á larga distancia, ó ser muy 
cuantiosos, ó por otra causa 
justa, parecieren insuficien
tes dichos sesenta dias, po
drá el Juez prorrogar este 
término por el tiempo que es
time necesario, sin que pueda 
exceder de un año.

Art. 1018. Si por culpa ó 
negligencia del heredero no 
se principiare ó no se conclu
yere el inventario en los pla
zos y con las solemnidades 
proscriptas en los artículos 
anteriores, se entenderá que 
acepta la herencia pura y 
simplemente.

Art. 1019. El heredero que 
se hubiese reservado el dere
cho de deliberar, deberá ma
nifestar al Juzgado dentro de 
30 días, contados desde el si
guiente al en que se hubiese 
concluido el inventario, si 
acepta ó repudia la herencia.

Pasados los treinta días 
sin haber dicha manifesta^ 
cióQ, se entenderá que la 
acepta pura y simplemente.

Art. 1020. En todo caso el 
juez podrá proveer, á instan
cia de parte interesada, du
rante la formación del inven
tario y hasta la aceptación 
de la herencia, á la adminis
tración y custodia de los bie
nes hereditarios con arreglo 
á lo que se prescribe para el 
juicio de testamentaría en la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 1021. El que recláme
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drán los legatarios deman
dar el pago de sus legados.

Art 1026. Hasta que re
sulten pagados todos los 
acreedores conocidos y los 
legatarios, se entenderá que 
se halla la herencia en admi
nistración.

El administrador, ya lo sea 
fregados. | á la herencia. ¡j el mismo heredero, ya cual-

Art. 1022. El inventario I Art. 10-4. El heredero | Q^^ra otra persona, tendrá, 
hecho por el heredero, que i. perderá el beneficio de inven- ®n ese concepto, la represen- 
después repudie la herencia, 1 tario: 3 tación de la herencia para
aprovechará á ;os sustitutos^ 1.° Si á sabiendas dejare i ^úrcitar las acciones que á

judicialmente una herencia cen los bienes de la misma, 
de que otro se halle en pose-J 2.” Conserva contra el cau- 
sión por más de un año, si ¿ .cal hereditario todos los de-
venciere en el juicio, no ten
drá obligación de hacer in
ventario para gozar de este

rechos y acciones que tuvie
ra contra el difunto.

3.” No se confunden para
beneficio, y sólo responderá ningún efecto, en daño d(d 
de las cargas de la herencia heredero, sus bienes particu- 
con los bienes que le sean en- lares con los que pertenezcan

y á los herederos abintesta- j de incluir en el inventario | esta competan y contestar á
to, respecto de >os cuales los ¡j alguno de los bienes, dere- I las demandas que se inter-
treinta días para deliberar y | chos ó acciones de la heren- I pongan contra la misma.

cia. i Art. 1027 El administra-
2." Si antes de completar I dor no podrá pagar los lega- 

el pago de las deudas y le- | dos sino después de haber pa
gado á todos los acreedores.

Art. 1028. Guando haya 
juicio pendiente entre los 
acreedores sobre la preferen
cia de sus créditos, serán pa
gados por el orden y según 
el grado que señale la sen
tencia firme de graduación.

No'habiendo juicio pen
diente entre los acreedores,

para hacer la manifestación ’ 
que previene el art. 1019, se 
contarán desde el siguiente ¡ 
al en que tuvieren conoci
miento de 1 . repudiación.

Art. 1023. El beneficio de i

gados .enajenase bienes de la 
herencia sin autorización ju-
dicial ó la de todos los inte-

inventario produce en
del heredero los efectos si

favor pesados, 
)s si- de lo V

ó no diese al precio
de lo vendido la aplicación

guientes:
1.

determinada al concederle la
El heredero no queda autorización.

obligado á pagar -las deudas 
y demás cargas de la heren- ¡ 
cia sino hasta donde alean- i

Art. 125. Durante la for
mación del inventario y el 
término para deliberar no po-

I serán pagados los que prime- 

ro se presenten; pero, cons- 
tando que alguno de los eré- 
ditos conocidos es preferente, 

5 no se hará el pago sin prévia 
S caución á favor del acreedor 

de mejor derecho.
Art. 1029. Si después de 

pagados los legados apare
cieren otros acreedores, éstos 
sólo podrán reclamar contra 
los legatarios en el caso de 
no quedar en la herencia bie
nes suficientes para pagarles.

Art. 1030. Cuando para 
el pago de los créditos y le
gados sea necesaria la venta 
de bienes hereditarios, se 
realizará ésta en la forma 
establecida en la ley de En
juiciamiento civil, respecto á 
los abiniestatos y testamen
tarías, salvo si todos los he - 
rederos, acreedores y legata
rios acordaran otra cosa.

{Continuará.)

PROVINCIA DE LOGROÑO

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de éonsümo que á continuación se expresan, en el 
mes de Diciembre último.

Núm. 40

cS' P

GKliXOS CAEMOS CAKAES PIJA

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO

B

§

8»

B

í>
5' p B

8» O

3' 05'
B

85 
ü
89

l'ls. Cls

HECTOLITRO kilogramos KILOGRAMO KILOGRAMO
Pis. Cls Pts. Cls. Pls. CIS. Pis. Cls. Pts. Cls. Pts. Cts Pls. Cls, Pts. Cls. Pis. Cts. Pts. CIS. Pts. Cts. Pls. Cts Cs. Cts

1' Alfaro................................
Il Arnerio.............................

Calsliorra. . . . .
Cervera del río Alharna
Haro..................................
Logroño ..................  

’ Nájera...............................
1 Sarito Domingo.. . .

Torrecilla de Cameros.

Totales. .

Precio medio general en la provincia

TRIGO.. .

Cebada.. .

14
46
46
17
17

2>

20
50

9 »
7 20 05

16
46

O/ 
Ob 
64 
20 
22

9
9
9
9
8
7

42

09
06

21
61

10 
11
10 
09 
09
12

50

50
9

10 75

U2 66 40 5b 69

15 b5 9 04 9

06
95
45
61

65

Precio máximo.
Id. mínimo.

Precio máximo.
Id. mínimo.

11

44

41

1

61

07

02

0

1
4

67

»

X»

4

12
17
88
90
70
04

68

96

D

5

65 
60

» 
68 
79 
49 
60 
57 
78

46

64

1

4
7

HECTÓLITRO

81 
72 
75
81 
06 
Oz 
8.5 
88
11

99

99

Pías. Cts.

17
43

12
7

»

p

2

¿0

26
19
27
20
52
25

09

23

. 65
4 U2

4

1

1

8

57
06

64
20

Haro 
Logreño

85 
86
95
22
65
71
12

15

90

4
4
4
4

1

44

1

6t
05
65
60
40
17
98
98
09

50

28

1

1

4
4

1

9 .

1

LOCALIDADES

Torrecilla de Cameros. 
Arnedo

40
85
55

08

98
09

2
1
1
4 
4
4
4 
1
4

50
75
75
28

48) 
301
63

4

5
6
5

4
6

10

44

13 94 38

4 55 6

3

4-r

4

Logroño 12 de Enero de 1889,—El Jefe de la Sección de Fomento, Felipe Rodríguez de Arellano__ V ’ B El Gobew 
dad.:, Ricardo Ayuso. r =_____________________ ■ ■

SGCB2021



ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS
Núm 62.ANO ECONOMCO DE 1888-89.

BiíLkCiON de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Febrero por compradores de bienes 
nacionales, con expresión de las ñucas, sugetosque las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito-

^[(egrofioâô de Enero de 1889,—El Administrador, f, í., José Fernandez,

N limer 
del

0

NOMBRES RESIDENCIA Procedencia Clase

Pías
qu 

a de
V e V

d - ==E N C I M I E N T O IMPORTE
_____

da Dia. Mes I Año Ptas. Céts.

6517
6318

Sebastián Jimeno 
El mismo

Logroño 
Id.

Clero Rústica 5 Feb ero 1«69 14 SI
6521 Sinforiano Casas Id. 5 75
6322 Baliasar Muga Villalva 18 12 50
6323 El mismo Id. 18 27 50
6324 El mismo Id. 18 56 38
6325 El mismo Id. 18 38 62

376326 . El mismo Id. 18
18 
1 Q

2.5
6327 Dámaso Valgañón Fonzaleche 27 7.)
6328 Agapito López Id. 21

20
636529 El mismo Id. 32

6330 El mismo Id. 2i «56 87
6331 El mismo '21 22 «*
6335 Amonio Ranedo Herramélluri 8 rO
6336 Cecilio Abad Id. Un 12 6 2
6638
6639

Remigio Nanclares 
El mismo

Ezcaray 
Id. 19

26
3 
.3

9
JO

2.5

6641 Pedro García Neguprue’a 27 50
6642 Eugenio Abellanosa Hervías | 0 3 95
6643 José Larrea Negueróela 0 0

3
25

6644 Eugenio Abellanosa Hervías 0 29
6645 José Larrea Negueruela 0

A
2
3

60
6646 El mismo n PO
6647 Eugenio Abellanosa Hervías O

5
5

50
6648
6649

Pedro García
El mismo

Negueruela 
Id. IS-

O
6 80

6650 El mismo Id. 0 6 50
666o Pedro Lalindtí Igea 0 

j A
7 60

6661
6662

Fabián Gonzalo
Fabián Mateo

Zorraquín 
Id.

H 
16

13
5

506663 El mismo Id. Sifflé 16 8
6664 Hipólito González Id. 10

i íí
6 25

6663 Pablo González Itl
16
16
16

10 1.3
6666 Hipólito González Id. 37

12
o3
876667 Amero Neila Id.

6668 El mismo Id. 16
a

16
31

88
256669 Fabián Mateo Id. 1 V 

16 
16 
4 a

6670
6671

Hipólito González 
El mismo

Id.
Id.

lo
32
1 Q

25 
50 
75 
05 
4*2

6671 Manuel Plaza Haro 1 O 19 
no
296672 Fabián Gonzálo Zorraquín 1 /

166672 Bernardo Ruiz Corera 21
21
21
91

K 056673 El mismo Id.
6674 Blas Resa Id. lU

15 
1 n

lu
6675 El mismo Id.
6679 El mismo Id. z t 

vi
10
1 (1 40

6677 Federico Angulo Id. 27
I n
12

10
506678 

66’9
6960

El mismo lüÆ
El mismo wp

Hermenegildo Jorge
Id.

Santurdejo 16
27
27
24

1
3

30

50
75
756962

6965
El mismo 
El mismo

Id.
Id. 24

24
24

151
20
23

75
23
506968 Domingo Uruñuela Id.

6969 Manuel San Marlin Id. 16 24 7.5
6970 Hermenegildo Joige Id. 24 376971 Julián Hidaldo Id. 24 356972 Ramón Muri lo Id. 24 133
69 0 Julián Zorzano Logroño 16 40 506966 El mismo Id. 50 50

056987 , Donato Gómez Id. 16 25
6988 El mismo Id. 46 36 50
6689 Julián Zorzano Id. 16 75 50
6990 Ruperto Sáenz Bañares 24 50
838 Segundo Bobadilla Baños Río Tobia Urbana <2 28 17 50

7042 Pedro Sáenz Haro Rústica 5 46 0»
7043 Felipe Merino Baños Río Tobía 8 16 90
275 José María Übls Corera Jrbana 20 21 18 75
813 Leonardo Sáenz Galilea 19 27 310 35

7134 Ramón Alcázar Laguna Cameros Rústica 10 23 75
7148 Pedro Ibáfiez Nalda 9 3 1 382 50
1238 Juan Gut érrez Clavijo 20p.S prop 3 26 10 40
«838 El mismo Id. 80p.§ prop 5 26 41 60
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

CIRCULAR.

La Dirección general de Impuestos, se ha servido cornunic.ir a 
esta Delegación de Hacienda, con fecha 19 del més aclual, la orden 

^'^^.Segini^certificación expedida con fecha 15 del actual por el De
positario-Pagador de Hacienda de la Provincia de Alba eie las cla
ses, canádades y numeraciones del papel timbrado y de Pagos a 
Estado del corriente año y Patentes para la venta de alcoholes del 
presente año económico, sustraídos en 1» noche del 27 al 2» ue Di
ciembre último de aquella Depositaría-Pagaduría, son las que á con
tinuación se detallan.

PAPEL TIMBRADO'

Clases. Numeracioues. Pliegos 
sustraídos.

1 * 4.176 al 4.196 y 4.201 al 4 225 46
2.^ 3.491 al 3.499 y 5.526 al 3.550 54
3 • 2.326 al 2 342 17
4.* 4.651 al 4.675 y 4.701 al 4.706 51

PAPEL DE PAGOS AL ESTADO.

2.891 al 2.900 10
2.' 1.058 al 1 060 3
3.** 2.004 al 2.015 12
4.* 4.383 al 4 450 68

16.645 al 16.800 156
6.* 22.163 al 22.200 38

PATENTES PARA LA VENTA’DE ALCOHOLES Patentes 
sustraídas.

255 al 255 3
6 a . 133 al 134 2
7.» 195 al 200 6
9.* 428 al 459 30

10.» 699 al 710 12
H,^ 1.257 al 1.245 9

En su consecuencia y habiendo acordado esta Dirección general 
declarar nulos y sin valor ni efecto alguno ios documentos de que 
se trata, lo participo á V. S. á fin de que se sirva dictar las disposi
ciones que estime necesarias para que no se expendan dichos do- 
cunnentos, y que los referidos datos se publiquen en el «Boletín Ofi
cial de esa provincia, dirigiendo además atentas comunicaciones, 
tanto á las oficinas del Estado y Corporaciones, como al Sr. Presi
dente de la Audiencia del Territorio y á los de lo Criminal de esta

se tampoco ninguna relación que no se 
halle esiendida en papel de hilo, y ho
jas de medio pliego apaisado.

Gimileo 27 de Enero de 1889,-El Al
calde, Inocencio Bobeda.

inuucios particulares
administración

PROVINCIAL Y .SUBALTERNA
DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEY Y REGLAMENTO
ÜE 11 DE MAYO DE 1888

CON NOTAS Y COMENTARIOS 
y UiN APENDICE

en el que se insertan integras ó en ex
tracto la mayor parte de las disposicio
nes que se citan en el Beglameuto y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oticia- 
es y que es difícil encontrarlas en las ofi

cinas de Hacienda, por

D. LUÍS LORENTE Ï HERNANDEZ
Abogado y ex-Oücial de Hacienda

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en toda España

Para pedidos dirigirse a don 
Rafael Ortoneda^ calle Mayor, 
nom. 30, imprenta.

ARBOLES y PLANTAS.
ËI1 la casa de arboricultura de Pedro 

; bañez é hijos, de íNalda, (proviucia de 
j Logroño), hay de veuta loda clase de 
I arboles frutales de 1, 2, 3 y 4 años con 
{ la variedad de las mejores clases cono- 
: cidas; igualmente plantas de adorno y 
I sombra, acacias injertas de bola, y flor 
í de rosa, comunes Uor blanca, tilos, ol- 
; mus y otra mliuidad de esta especie; en 
i rosales injerios tenemos lOU variedades, 

y por ultimo, oUO millares de barbados

provincia, con el objeto de que recomienden, según corresponda, 
á los juzgados. Notarios y funcionarios dependientes de su autori
dad, que en el caso de presentarles papel timbrado y de Pagos al 
Estado, con las numeraciones que quedan indicadas de cada clase, = . .
lo ponga á disposición de las oficinas de Hacienda, manifestando I planta i»tqueña para foimar viveros y 
loa nombres de las personas que los presenten.» j ■ *............. ........... . ........ ...........

Lo que, de conformidad con lo que se dispone en la preinserta ! 
orden-circular, se publica en el «Boletín Oficial» de la provincia, pa- ¡ 
ra conocimiento de iodos y muy especialmenie de los Sres. Aical- | 
des y Administradores Subalternos de Hacienda, los cuales, por lo i 
que respecta á los primeros, procurarán, de serles presentados ! 
efectos con las numeraciones que quedan detalladas, manifestarlo á 
esta Delegación de Hacienda con indicación de los nombres de los ! 
que lo presenten, cuyo servicio cumplirán en la misma forma los ! 
Administradores Subalternos si llegare el caso de serles presenta
dos algunos de los efectos de la numeración referida, ya para su 
canje C ya para los usos que las leyes vigentes determinan.

Logroño 25 de Enero de 1889.—El Delegado de Hacienda, Luis

de 2 años, de vanas ciases, chipia ó

plantaciones de montes de toda clase.
como son roble, haya, tresno, espino, 
castaño y demás.

Todas estas plantas serán a precios 
convencionales.

Para pedidos y demás detalles, diri
girse á dicha casa, en la seguridad que 
quedarán completamente sa lis lechos.

Maria de Robles.

Anuncios oficiales, j
Núra. 117 I

Para que la lunta de amillara miento 
de esta villa pueda ocuparse con tiem* 
po en la rectificación del que ha de ser
vir de base para girar la derrama de la 
contribución de inmuebles cultivo y ga-^; 
nadería, en el próximo año económico; 
de 1888 a 1889, todos los contribuyen- ■ 
tes que hayan sufrido variaciones en su 
riqueza presentarán relaciones duplica
das de sus movimientos, acompañadas 
de los títulos juslificátivos, y estam- 
paudo en las coi&mas un timbre móvil

de diez céntimos, cuya presentación 
tendrá lugar antes del dia quince de Fe
brero próximo, pasado este día no se
rán adiniiidas, y se estará á los datos 
existentes.

También se previene á los contribo- 
yenles que en todas las fincas se expre
se con precisión los linderos por lodos 
los cuatro puntos cardinales, y con to
da claridad, con espresión si es viña, 
plantío, de mas ó de menos de diez años 
expresando en este último caso el año i 
que se plantó, en la inteligencia que el 
que faltase á la verdad se le impondrá 
la peni que señala el Reglamento de 15 ' 
de Septiembre de JW, w? udmitiehdo- I

LICOR DFPIRATIVO
VÉGÉTAL lODADO 

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CARABA

DEL MÉDICO _ _ _ _ _ _ _ _ _

fremiadotn la Exposición Industrial de Op«r* 
de 1887 eon el

DIPLOMA DE GRAN HONOR
Este notabilísimo medicamente, que 

hoy aparece precedido de tai grande la
ma para el tratamiento do las enferme 
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, en 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las as- 
periencias realizadas en lo hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adopta 1 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se
distribuyen gratis á quien los 
al depósito general de

reclame

PABLO FERNANDEZ io««oPo
A os médicos en especial se reco

mienda tan excelente medica moni. o.

LIBRERIA 
de

Ricardo II. y Merino
92, Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de^934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fábrica, y cc'u 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de l.\ 2.‘ y 3.* cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para ohcjos y 

; rayado.
En el mismo establecimien

to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas^ papel de 
fumar, para cartas, sobre.-J, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri, 
torio.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Dia 30de Enero de Í889

Temperatura máxima al sol  
idem Id. á la sombra. , i < ' •. *
Idem mínima al aire. . . . . . * .
Idem id. al reflector.................................  .

Altura baromi-^ á las nueve da la mañana . . . 
TRICA . . . f á las tres de la urde................ .....

ViBNTn les nueve de la mañana. . . «
* (á las 1res de la tarde. . . . , 

RsTAnn nsL cielo » de^la mañana . . .bsTÁDO j J las 1res de la tarde......................
Agua evaporada.......................................  . . , .
Ozono. ............................................................................. 
Lluvia. ............................................................................

16‘8 
11‘8
SO 
2‘8 

734,0 
73i‘O

S O. brisa 
P. obrisa 
Nuboso 

ídem
2'0

¡mp. ds Mwwo T ÇoMf.! M«yor, 30, y FortuR», 38, Lo|rO09í
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